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AUMENTO ' DE CAPITAL: 

Y REFORMA DÉ ESTA- 

TUTOS DE LA COMPAÑIA 

“ " INDUSTRIAS UNIDAS C. 

  

CUANTIA:S/ 189000.000,00 
3 

Ed la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , República 

del . Ecuador; hoy did/ TREINTA) DE NOVIEMBRE ) dé mil 

po mí, ABOGADO ERNESTO 
TAMA CBWSTPALES , NOTARIO DECIMO* CUARTO de” 

este cantón, comparece” en la cetebración de la presenté 

escritura :el' - señor ERNESTO PALADINES MOSQUERA , quien 

   

  

   

dectara ser de estado civil casado , Ejecutivo a nombre yo 

representación de la- COMPAÑIA ' 7 INDUSTRIAS "UNIDAS C. 

LTDA..”: .,'én su calidad -de Gerente , Según consta “en el 

documento que se agrega como habilitante. ecuatoriano , raayor 

de edad; domiciliado en esta ciudad, «hábil * pará contratar y" 

a quien de conocerlo doy fe .Bien instruido en el dbjetó | 

y resultados de esta escritura de' AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS , a: cuyo otorgimiento procede 

con entera libertad, para' que sea elevada 4 éscritura * 

pública me presentó” la” minuta” que es del tenor — literal 

siguiente .- Señor Nótario:- Sírvase autorizar e incorporar” en 

el registro de escrituras públicas a su digno cargo, una de” 

Aumento de Capital - y Reforma 'de Estatutos de la. 

compañía denominada “ INDUSTRIAS UNIDAS €. LTDA.. “,de- 

conformidad con lascláusiliad siguientes: -P RIMERA -- 

INTERVINIENTE: A la celebración de la presente escritura , 
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comparece la, compañía ”- INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA..”,con 

domicilio en esta. ciudad, representada por su Gerente 

señor Ernesto Paladines. Mosquera , debidamente autorizado 

por la Junta General. de esta compañía , y legitima su 

intervención con el respectivo nombramiento inscrito 

tal como consta de la copía del Acta de dicha Junta y 

de la copia del nombramiento -que se . los, acompaña para, 

agregarlos al final de este instrumento -S-EGUNDA-:-- 

ANTECEDENTE S:-a)Por escritura pública celebrada , 

en esta. ciudad +, el día... SIETE DE. DICIEMBRE: de mil. 

novecientos ..setenta-  , ante el Notario doctor Jorge. 

Maldonado Rennella , € inscrita por mandato judicial gl. día . 

DIECINUEVE DE ENERO de mil novecientos. setenta y yno . en 

el Registro Mercantil que estaba a.cargo del . Registrador -de - 

la Propiedad , se. constituyó la . compañía  ” INDUSTRIAS 

UNIDAS €. LTDA. por los. socios señor JORGE MARCET 

ALUJAS, y señor. ERNESTO PALADINES MOSQUERA , los, mismos 

que son de nacionalidad ecuatoriana ; - b ..) Mediante _ 

escritura . Pública celebrada en esta cfudad, , el día .. quince 

de enero de mil novecientos ochenta y siete ¿ante el - 

Notario, .abogado. Ernesto Tama, Costales, e inscrita el día. 

TRES DE AGOSTO de ese mismo año. en el, Registro Mercantil ., 

de este cantón la. compañía. denominada, — ”: INDUSTRIAS. 

UNIDAS £. LTDA... * aumentó su capital en. NOVECIENTOS . 

MIL SUCEES más.que sumados, al capital. existente a. sa. 

época , lo - estableció . en UN-MILLON DE,SUCRES . dividido, 

en  mmíl participaciones de mil sucres. cada una que están 

integramente suscritas .y pagadas .- Y consecuentemente 
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. 3 0 reformó los Estatutos Sociales en la parte  pertinen 

. 3 /ctáusula Quínta que se refiere al capital de 

P 4 h compañía , estas participaciones les pertenecen a los socios , 

5/ . asi : al señor JORGE MARCET - ALUJAS  novecientas cincuenta 

6 participaciones de mil sucres cada una , y al señor 

27 - ERNESTO PALADINES MOSQUERA , cincuenta participaciones de 

  

NOTARIO / 8 mil  sucres cada una ; conforme consta de la antes 
Décimo Cuarto 

Ernesto TamaC. o mencionada escritura de aumento de capital y reforma de 
 OGADO 

Suayaquil-Ecuador 10 estatutos ;c ) La Junta General Extraordinaria de esta 

11 compañía en su reunión del dos de octubre de mil 

12 novecientos noventa  , considerando que existe el saldo 

13 favorable de CIENTO NOVENTA MILLONES TREINTA Y CINCO 

z 14 MIL QUINIENTOS CUARENTA YOCHO SUCRES SETENTA Y CINCO 

. 15 CENTAVOS, en la Cuenta Superávit por Revalorización de 

16 Activos Fijos , resolvió aumentar el capital de esta / le 

17 compañía en CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES ¡97 Pass 

18 más , que son pagados con igual valor que se los toma 

- 19 de la referida cuenta y cuyas participaciones se las adjudica 

20 a cada Socio en proporción a sus actuales aportaciones ? 

p 21 sociales - Con este aumento el capital se lo establece en e ps 

22 CIENTO NOVENTA MILLONES DE SUCRES . dividido en ciento L'. pola 

" 23 noventa mil participaciones iguales , acumulativas e MT 
24 cd indivisibles de mil sucres cada una y además la indicada 

25 junta general resolvió consecuentemente reformar los 

28 Estatutos Sociales conforme consta de la copia del acta de 

” 27 la mencionada Junta General que se la agrega al final de 

- A 28 este instrumento y tal como se lo determina en las 

AÁ siguientes cláusulas -  T 2 o
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CAPITAL .- Con los . antecedentes expuestos, el señor 

ERNESTO PALADINES MOSQUERA —, en su calidad de Gerente 

de la cormpañía ” INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA. ." ,ycon la 

debida: autorización de la Junta General de.esta compañía 

declara que el capital. de la misma se lo aumenta en 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE «MILLONES DE .SUCRES más, dividido. 

en” ciento - ochenta y nueve mil participaciones iguales, . 

acumulativas -e indivisibles de — mil. sucres cada una que 

han sído adjudicadas y.pagadas por todos los socios de esta 

compañía <n proporción a sus- actuales participaciones , 

así -: al señor JORGE MARCET: .¡ALUJAS , se de adjudican 

CIENTO - SETENTA Y NUEVE: MIL. QUINIENTAS ¿£INCUENTA 

participaciones de mil .sucres “cada una. «que las ha pagado 

en su «totalidad con el valor: de >» CIENTO SETENTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES tomados de la. 

Cuenta Superávit. por Remalorización , de Activos Fijos y al. 

señor: ERNESTO PALADINES MOSQUERA, se le adjudica .nueye 

mil cuatrocientos cincuenta: participaciones .de . mil  , sugres. 

cada. una que las, ha pagado en. .su totalidad con el valor 

de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES 

tomados de la Cuenta Superávit por . Revalorización - de 

Activos Fijos .-C UA R_T.A .- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS _.- El señor ERNESTO PALADINES, MOSQUERA. , por 

los derechos . que representa de -ta compañía  ”< INDUSTRIAS. 

UNIDAS £. LTDA” -, con Ja debida -. autorización de la 

  

Junta, General de esta compañía también declara: que como 

consecuencia - del aumento de capital - determinado. en - la 

cláusula precedente y tal como. lo resolvió. la. antes 

 



, Guayaquil, Septiembre 20 

Sr, 

ERNESTO PALADINES MOSQUERA 

Ciuded. 

  

Estimado señor: 

Cúmpleme comunicarle que, la Junta General Ex 
traordinaria de Socios de la compañía "Indistrias Unidas Ca 

Lida.", en su reunión celebrada el día de hoy, tuvo a bien - 

receleriroa usted en el cargo de GERENTE de esta compañía, por 

el período de cuatro años de acuerdo con la Cláusula Dócima 

Primera de los Estatutos Sociales, y que comenzarán a contar 
se desde la fecha de inscripción de este documento en el Re- 

estro Mercantil del cantón Guayaquil.- 

Esta compañía fue constitulda por escritura - 
pública celebrada ante el Notario de este cantón Dr. Jorge - 
Maldonado Rennella el día 7 de Diciembre de 1970, e inscrita 

en el Resistro Mercantil de este cantón el día 19 de Enero - 
de 1971, escritura en la cual constan los Estatutos que en — 

la Letra b) de la Cláusula Décima Primera establece que el - 
Gerente tiene la facultad de representar a la compañía judi- 

cial y extrajudicialmente, esto es, representarla legalmente, 

pudiendo actuar sólo o conjuntamente con el Presidente.- 

Esta compañía aumentó su capital a $/100,000,60, 

según la escritura pública celubrada el día 29 de Agosto de - 
1077 ante el Notario Ab. Ernesto Tama e inscrita el día 20 de 

Junío de 19279, en el Registro Mercantil.- Y, aumentó más su - 

capital us £ 1'000,000,00 según escritura pública celebrada el 

día 15 de Enero de 1987, ante el Notario Ab. Ernesto Tama, e 

iuscrita el día 3 de ASOStO de ese mismo año, en el Registro 

Murcantil de Guayaquil.- 

Muy atentamente, 

LL DO 
An —— MN 

Is Marcet Alujas 
' PRESIDENTE 

LA 
A” 

. Z A ( 

Declaro que acepto este nombramiento de GERENTE de esta compa 
nía "Industrias Unidas C.Ltda.".- | 

¡ 
1 

Guayaquil., Septiembre 20 de 1988 

| 

'Ernesto Paladines Mosquera 
— AN ¡ 

" O 

A esla La 

CUNANTIFICULi Que cta Pecha de hoy, queda Imuerito el pra 
sente Nombramiento de GERENTE O foja 49.009, Nómero 13.587 del 

A 
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gíotro Mercantil y nobedo baja g :lboro 19.708 del Reparto 
rí0.- Arghivándose lea cenprobemtas dy 'pega por Inpuzuto de 
Regiotroly DYronss Niciomale-=Cuoyuanil, 0 A04os sa veintidos | 

da mil moveéjentos punenmta y Och0e- El Ri; sobrados y arcada, 
| Suplante./ o o o 

  

      

    

  

      

        

    
. / aa = 

Ledo. Cl WEE ALVARADO > 
E Registrado? Mercantil Suplente * . , 

  

a po 

Abogada Héotor Aloívar Andrada, Registrador Narcontil del Cantén, 

CERTIFICA: que la prisentse fotocopia de Nombrambento da GLuENTE 

de INCUSTRIAS UNIDAS Ce LTDA», €s igual a su original. 

quíl, Folrezo Uña ea novecientos NOVENtA.= 
EN N , 

Ce 
EN A 

vaya»    
   => e 

. 

“ AD. HECTOR MIGUEL A CNAR ANDRÍDE 

Registrador Mercanul Tel Cánten Gunyaquil 
, A 

DOY YE Un 

  
 



   En la ciudad de Guayaquil, siendo las 15H30 del día de 

bre de 1990, se reunen los Socios de la compañía "Industrias 

Unidas C. Ltda." en su local situado con frente a la calle Pe 
dro Carbo N%'1015, o sean: el Sr. Jorge Marcet Alujas, propigs, aso 

tario de 950 participaciones de S/ 1.000,00 cada una, con dere 

cho a 950 votos; y, el Sr. Ernesto Paladines Mosquera, propie 2. 

tario de 50 participaciones de S/ 1.000,00 cada una, con dere 
cho a 50 votos; Socios que representan todo el capital pagado (00o0I»L 
de SÍ 1'000,000,00 de esta compañía, y declaran que por unanl- 
midad aceptan la celebración de esta Junta General Extraordi- 

naria y Universal para tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos: 19) Aumento de Capital; y, 2%) Reforma de los Esta 
tutos.- Esta Junta la celebran de conformidad con el inciso - 

Compañiílas.- Preside esta Junta el titular de la misma Sr. Jor 
ge Marcet Alujas y actúa en la Secretaría el Gerente de esta 

compañía Sr, Ernesto Paladines Mosquera.- Como existe quorum 

legal por estar presentes todos los Socios de esta compañía, 

el Presidente de esta Junta la declara legalmento instalada y 
manifiesta que, de acuerdo con el objeto aprobado, se trate —- 

sobre el primer punto, y al respecto, el Gerente Sr. Ernesto 

Paladines Mosquera expone que es conveniente para los intere- 
ses de esta compañía aumentar el capital en Sí 189'000.000,00 

más que tomarán de la Cuenta Superávit por Revalorización de 

Activos Fijos, que según el Certificado de Contabilidad tiene 
el saldo favorable de Sí 190'035.548,75, y cuyas participacio- 
nes serán adjudicadas a los Socios de esta compañía en propor 
ción a sus actuales aportes sociales, en la siguiente forma: 

al Socio Sr, Jorge Marcet Alujas 179.550 participaciones de 
S/ 1,000,00 cada una; y, al Socio Sr. Ernesto Paladines Mosque 
ra 9.450 participaciones de Sí 1.000,00 cada una.- Este aumen- 

to de S/ 189'000,000,00, se sumará al capital anterior de —-=-- 
S/ 1'000,000,00, para establecerlo en Sí 190'000,000,00.- Pues- 

ta en consideración esta exposición, se la aprueba por unani- 

midad de 1.000 votos a favor.- A continuación, el Presidente 

ordena que se trate sobre el segundo punto del objeto aproba- 
do, y al efecto agrega que como consecuencia del aumento de - 

capital que se acaba de aprobar, se tiene que reformar los Es 
tatutos de esta compañía en lo referente a la Cláusula Quinta 
do la escritura de constitución celebrada el día 7 de Diciem- 
bre de 1970 ante el Notario Dr. Jorge Maldonado Rennella e -- 

inscrita el día 19 de Enero de 1971 en el Registro Mercantil 
de este cantón.- Puesta en consideración esta exposición es - 
aprobada por unanimidad de 1,000 votos a favor.- Por lo tanto, 

esta Junta General aprueba reformar nuevamente'la Cláusula -—=- 

Quinta que debe decir: "R1l capital de esta compañía es de -- 
sf 190'000,000,00 dividido en 190,000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Sí 1.000,00 cada una, que están 
pagadas en su totalidad".- Por otra parte, se deja constancia 
de que, las participaciones con el capital aumentado, les co- 
rresponden a los Socios, así: al SroJorge Marcet _Alujas, —77 y 180,50 
180.500 participaciones de S/ 1,000,00 cada una; y, al Sres Er " 
nesto Paladines Mosquera, 9,500 participaciones de S/ 1,000,00 ¡ 
cada una.- Consecuentemente se dispone que uno de los repre= 19 Opo O 
sentantes legales de esta compañía otorgue la respectiva es- 
cpitura pública y cumpla con todo el trámite legal al efecto, faar- 

> 107 lu 

 



debiéndose además hacer los correspondientes asientos conta 
bles.- No habiendo otro asunto de que tratar, el Presiden- 
te de esta Junta concede un receso de 35 minutos para que 
se redacte el Acta.- Transcurrido este tiempo, el Presiden- 
te de esta Junta la declara reinstalada con los mismos So- 
cios concurrentes, y dispone que el Secretario Jlea la pre- 
sente Acta que es aprobada por unanimidad de '1,000 "votos a 
favor; Y» finalmente, se declara Aérmiñada esta reunión.- 

(£.) J.Marcet A., Presidente y Socio; y, (£.) E.Paladines 

CERTIFICO: que esta copia, es igual a 5u original que consta 

en el Libro de Actas de la compañía "Industrias Unidas C. -- 

Ltda.", y al que me remito on caso necesario, o mu 0 cc 0 0 0 00 

Guayaquil, Noviembre 13, de VIO e 

A 
A 

  

A 7 . 
A 

ta Él A, Y 
A 

a qe 

ES br 
Brnesto Paladines Mosquera 

e 

SECRETARIO-GLERENTE 
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indicada Junta General Extraordinaria de la 

compañía , se reforma nuevamente la cláusula 

  

escritura de constitución de esta compañía celebrad: 

siete de diciembre de mil novecientos setenta ante el Notario? 

doctor Jorge Maldonado Pennella e inscrita el día diecinueve 

de enero de mil novecientos setenta yuno en el Registro - 

Mercantil de este cantón , la cual debe decir : CLAUSU 

LA QUINTA - EL CAPITAL DE ESTA COMPAÑIA ES 

DE CIENTO NOVENTA MILLONES DE SUCEES, dividido en ciento 

b
e
 

noventa mil participaciones — iguales , acumulativas € 

indivisibles de mil sucres cada una que están — pagadas en- 

su totalidad "- Q WINTA- DECLARACION .- El señor» 

Ernesto Paladines Mosquera , asimismo por los derechos «que 

representa de la compañía  " Industrias Unidas C. Ltda 

declara que por el aumento de capital referido en la 

presente escritura las participaciones en que está dividido el 

actual capital de esta compañia que asciende a CIENTO 

NOVENTA MILLONES DE SUCRES , le pertenece a los socios de 

esta compañía en la siguiente forma : al señor Jorge 

Marcet Alujas — ciento ochenta mil quinientas participaciones , 

de mil  sucres cada una , y al señor | Ernesto  Paladines 

ña Mosquera nueve mil quinientas participaciones de rnil sucres 

cada una -.- CONCLUSION .- Aoregará usted , señor 
AS 

Notario ,la copia del acta de Junta General y la copia del. 

nonibramiento de Gerente que" se 10 e acompaña y curapia 

las fórmalidades de estilo ' para el perfeccionamiento | de la 

presente escritura” .- (Tiro om a a o) doctor Jorge Megrón 

Fischer .- abogado.- matrícula número doscientos setenta y



    

/ 
o A o Cil eel A 

yaquil, a los doce días del mes de 

noventa.- 

58 

sels *- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA .-ES COPIA Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de esta escritura de Aurnento de 

Capital y Reforma de Estatuto y para que se copien en 

todos y cada uno de los testimonios que de ella se dieren : 

el nombramiento que legitima la personería del 

representante de la compañía INDUSTRIAS UNIDAS €. LTDA..”, 

se 

señor Ernesto Paladines Mosquera ¿en calidad de Gerente ; 

copia del acta de Junta General de la misma- compañía, 

Esta escritura está exonerada de todos los pagos de 

impuestos - LEIDA esta escritura de principio a fin por mi 

el Notario en alta voz al compareciente , éste la aprueba 

en bodas sus partes, se afirma, ralífica y suscribe en 

A de acto conmigo el Notario. DE TODO LO CUAL DOY 

FE-TADRYLTRFAC: cincuenta: VALE. EMB ROSOCIOROE.Regiatrador: 

   

  

      

ERMÉSTO PALADINES MOSQUERA 
RUC Uu9900Z1O0ECOO1 

C1 0400827817 CW =232-15. 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este T E RCER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo, en Gua- 

Ciembre de mil novecientos 

ABS. ERNESTO TAMA COSTALES 

Haierio dácimo Cuarto del Cantón Guayaquib 
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DOY PE. -Que econ esta fecha y en euuplinmiento a lo ordenado 

por el señor Intendente de Compañías de Quayaquil , en Re- 

solución número: $1-2-2-1-00007237 , expedida el 24 de May- 

so de 1,991 , so temb nota de su aprebación , al may- 

gon de la escritura matrís «a que se vofiero la espía 

preredente. - 

Oueysquil , Abril 2h de 1.991.- 

e AS 
Testa COSTALE AoG. EGesto TERA COSTALES 

tiofario Décimo Cuario 20 a ce Cuayaya 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 91- 2- 2- 1 0000727, dicteds el 16 de Mar 

zo de 1.991, por el Intendente de Compañías de Gueysquil, queda - 

inscrita esta Escritura, la misma que contiene lel AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de "INDUSTRIAS UNIDAS C.LTDA.”, de fojas 

10.260 a 10.271, Número 1.163 del Regístro Mercentil, Rubro de In- 

dustríales y snoteda bajo el Número 7.036 del Repertorio.-Gusyaquil, 

Abril veintinueve de mí1 novecientos novente y uno.- El Registrador 

      

Mercantil .- 
OZ Pe 

A 

o 

_ A HECTOR MIGUEÚ ALCIVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil del ión Guayaquil l 

CERTIFICO:Que son fecha de hoy, se tomó nota de esta Escritura a fo- 

  

Jas 338 del Registro Mercantil de 1.971; 13.784 y 13.795 del mismo 

Registro de 1.979; y, 16.105 del Registeo Mercantil, Rubro de In - 

dustriales de 1.987, sl margen de las inscripciones respectivas .- 

Guaysquil, Abril velntinueva de mil novecientos noventa y uno.-El Re 

nd mb errima Ma were ra



TIFICO1Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se - 

mantendrá fijo en la Sala de este Despecho,por el tiempo que 

dispone la Ley, bajo el número 595, un Extracto de este Escvií 

tura. -Gusysaquil, Abril veintinueve de mil novecientos noventa 
e 

y uno.-El Registrador Mercanti1l.- / 

PS 
   
      

  0 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR=DE 
Registrador Mercamtit del [Cámión Gueyaquí 

  

       
   

  

y», 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,quedea archivado el Certificado de 

la Cámers de Industriss de Guayaquil, correspondiente a la Compa_ 

Ala INDUSTRIAS UNIDAS C.LTDA. +.-Gueyaquil, Abril veintinueve de 

mil novecientos novente y A 
o A 

a e i 

7 AB. HE TOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del Cámt Un ¿ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda srchivada una copís suténti 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 

29 de Agosto de 1.975 .- Gueyaquil, Abril veintinueve de míl no_ 
F 

- 

y AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del CántémQuayaquil 

vecientos novente y uno.-El Registrador Mercantil .- 

 


